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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL Ml~MO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NllMERO 190 

LA JEXADIJIMA CUARTA LEOIILATURA CONSTITUCIONAL DEL CONQRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 50 Bis a la Ley de Salud del Estado de 
Guanajuato, para quedar: 

HArtículo 50 Bis.-El paciente y, en su caso, el familiar más cercano en vínculos, 
tutor, o quien ejerza la patria potestad, representante legal, o bien, persona de su 
confianza mayor de edad, tiene el derecho a solicitar y recibir información sobre su 
condición médica y opciones de tratamiento. Los profesiona les de la salud deberán 
proporcionar dicha información, la que deberá permitirle el decidir de maneru libro 
e informada el consentir o no tratamientos o procedimientos médicos)). 

TRANSITORIO 

• 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. - GUANAJUATO, GTO., 9 DE JUNIO DE 2020.- MARTHA ISABEL 
DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA PRESIDENTA.-ARMANDO RANGEL HERNÁNDEZ.
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.-MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO.- DIPUTADA 
SECRETARIA.-MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 11 de junio de 2020. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

- ~E, UE RODRÍGUEZ VALLEJO 
.,, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 




